
La Revista de Medicina Isla de la Juventud es la publicación oficial de la 

Universidad de Ciencias Médicas en nuestro territorio. Es una revista que 

tiene la misión de divulgar la producción científica en las áreas de las 

Ciencias Médicas para contribuir a la formación y a la actualización 

científica de sus lectores. 

Revista científica de Medicina, Isla de la Juventud. 

Es una publicación electrónica especializada con el propósito de satisfacer 

la necesidad de socializar información científica a partir de  logros 

alcanzados por autores profesionales y otros trabajadores de las ciencias 

de la salud o vinculadas a ellas y experiencias en el proceso de enseñanza 

aprendizaje, investigaciones y otras actividades relevantes en el desarrollo 

de la salud pública en la universidad y sus escenarios en la  red de 

instituciones del territorio. 

En el año 1999 se inscribe para su salida en formato digital en el Registro 

Nacional de Publicaciones Seriadas con el ISSN: 1726 6696. Tomo 03, Folio 

68, No. 2002, con una frecuencia de salida semestral y con el nombre: 

REMIJ (Revista de Medicina de la Isla de la Juventud). 
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Cada número  de la Revista de Medicina Isla de la Juventud se edita en versión 

electrónica en la página web de la revista www.remij.sld.cu/index.php/remij 

Sus artículos una vez publicado, se hacen a través del Open Journal Systems (OJS) 

a disposición de los interesados y su reproducción por otros medios. 

Al estar acogida a la política de acceso abierto de una publicación científica, requerirá 

de citar su origen sin modificaciones al texto original reconociendo la autoría. 

Los autores pueden publicar editoriales (a solicitud del director), cartas al director, 

artículos originales,  presentación de casos, entre otros, siempre que sea una 

información pertinente para el desarrollo de la actividad científica en el municipio 

y fuera de este acorde al propósito de compartir con la comunidad científica 

internacional. 

Los artículos y las opiniones publicadas en la revista son de exclusiva responsabilidad 

de los autores y no reflejan necesariamente la de la institución patrocinadora ni 

de su comité editor. 

Los trabajos son seleccionados y revisados por un comité científico integrado por 

especialistas mediante gestión arbitral. 

Los artículos y sus autores, reciben un tratamiento ético adecuado en el proceso 

editorial y los rechazos se informan a los autores, una vez notificados, pueden 

proponer a otra revista. 

El envío de artículos, el procesamiento y la publicación no ofrece ningún coste alguno 

a los autores, es totalmente gratis. 

Los artículos quedan en propiedad de la revista y, por tanto, no podrán ser sometidos a 

la consideración de otra revista para su publicación, salvo a solicitud expresa de 

autorización al comité editor de la revista. 

El Consejo de Redacción se reserva el derecho de introducir modificaciones de estilo 

y/o acotar los textos que lo precisen,  respetando el contenido original. 
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La frase de hoy:  
 

“Nada tiene tanto 

poder para ampliar la 

mente como la 

capacidad de 

investigar de forma 

sistemática y real 

todo lo que es 

susceptible de 

observación en la 

vida”. 

Marco Aurelio 

 

Acceda a más 

información a 

través del 

siguiente 

enlace: 

www.remij.sld.

cu/index.php/

remij 



Se considera un autor cuando cumple con todas las siguientes condiciones: 

Contribuciones sustanciales a la concepción o diseño de la investigación/trabajo científico; o la adquisición, análisis e interpretación 

de los datos. 

Redactar/confeccionar el informe final o revisar críticamente su contenido. 

Aprobación de la versión final del informe que será publicado. 

Ser responsable de todos los aspectos del trabajo para garantizar que las interrogantes relacionadas con la precisión o integridad de 

cualquier parte del trabajo se investiguen y resuelvan adecuadamente. 

Aquellos autores/as que tengan publicaciones con esta revista, aceptan los términos siguientes: 

Los autores/as conservarán sus derechos de autor y garantizarán a la revista el derecho de primera publicación de su obra, el cual 

estará simultáneamente sujeto a la Licencia de reconocimiento de Creative Commons (CC-BY-NC 4.0) que permite a terceros 

compartir la obra siempre que se indique su autor y su primera publicación esta revista. 

Los autores/as podrán adoptar otros acuerdos de licencia no exclusiva de distribución de la versión de la obra publicada (p. ej.: 

depositarla en un archivo telemático institucional o publicarla en un volumen de igual manera, y por recomendaciones de la 

Editorial de Ciencias Médicas (ECIMED), los autores deben declarar en cada artículo su contribución según la taxonomía 

CRediT (Taxonía de roles de contribuidor). 
Esta taxonomía incluye 14 roles, que se pueden utilizar para representar las tareas que típicamente desempeñan los contribuyentes 

en la producción académica científica. Debe ser consultada en monográfico, siempre que se indique la publicación inicial en 

esta revista. 

Se permite y recomienda a los autores/as difundir su obra a través de Internet (p. ej.: en archivos telemáticos institucionales o en su 

página web) antes y durante el proceso de envío, lo cual puede producir intercambios interesantes y aumetar las citas de la 

obra publicada. 

(Véase el efecto del acceso abierto). https://casrai.org/credit/ 

Recomendaciones para la realización, informe, edición y publicación de trabajos académicos en 
revistas médicas. 
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Instrucción a los autores: 

http://www.remij.sld.cu/ 



Dirección:  Calle A % 39A y 
4 No. 405. Nueva Gerona, 

Isla de la Juventud, CP: 
25100, Cuba 

Teléfono: 46324510 
correo: 

maryling@infomed.sld.cu 

Este servicio forma parte de las listas de Discusión y Distribución de 
Infomed. Para suscribirse o borrarse de la lista, hay que entrar a: 
http://listas.red.sld.cu/mailman/listinfo/boletineldocente 

Esta información puede pasarla a amigos y colegas interesados en elevar la 
cultura general del docente. Si algún usuario no puede leerlo en formato 
HTML infórmelo para enviarlo en texto sin formato. 

No olvide que su opinión muy importante es para nosotros , contáctenos a 
través de la dirección maryling@infomed.sld.cu o por teléfono 46 32 45 10 

La información eleva su competencia
Nosotros acortamos la distancia que los 
separa de ella… 
                                   “ CONTACTENOS” 

Centro de Información de 
Ciencias Médicas 
Isla de la Juventud 

¿Qué podrá ver en la 

próxima edición del boletín? 

Desafíos que enfrenta la educación superior en 

tiempos de COVID-19. 
Es importante conocer sobre los nuevos retos que tienen 

que enfrentar las instituciones de la educación superior, 

los estudiantes, los profesores y la familia en los 

momentos de pandemia. 

El comienzo del nuevo curso escolar en ciencias 

médicas llevará la implementación de modificaciones. 

Estamos en  la web! 
http://

www.infomed.ijv.sld.cu/ 
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